
PRÓRROGA AL CONTRATO DE SERVICIOS DE AGENCIA DE COMUNICACIÓN
PARA MADRID CULTURA Y TURISMO, S.A.U. EXPEDIENTE 4/2024 CM

REUNIDOS

Madrid, a la fecha de la firma

De una parte, D. Nicasio García Martínez D.N.I , representante legal de 
U.T.E. NICO GARCÍA PRENSA 5 con C.I.F U75890194 y domicilio en la calle Rodas 
núm. 3 1A 28005 Madrid, en adelante el Contratista. 

De una parte, D. Luis Fernando Martín Izquierdo con DNI7 , Consejero 
Delegado de Madrid Cultura y Turismo SAU (en adelante, MADRID CULTURA), con 
NIF A79444030 y domicilio en calle Alcalá, 27 3ª pl (CP 28014, Madrid), en virtud de su 
nombramiento acordado por el Consejo de Administración con fecha de 17 de abril de 
2024 y de la delegación de facultades contenidas en la Escritura de elevación a público 
de acuerdos sociales sobre cese y nombramiento de cargo de la sociedad Madrid 
Cultura y Turismo SAU de la misma fecha.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad jurídica suficiente para formalizar
la presente prórroga,

EXPONEN

I. Que el 11 de marzo de 2025, ambas partes suscribieron contrato de Servicio
de Agencia de Comunicación para Madrid Cultura y Turismo, SAU,
adjudicado por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, seguido en
el expediente 4/2024 CM.

II. Que el día 26 de febrero Madrid Cultura y Turismo S.A.U recibe por parte
del TCAP recurso frente a la exclusión de una oferta y por derivación,
recurso frente a la adjudicación del Lote 1 de Servicios de Agencia de
Comunicación para Madrid Cultura y Turismo correspondiente a Lote 1
Servicio de agencia de Comunicación para gestionar la programación
ordinaria de los Teatros del Canal y Teatro Auditorio de San Lorenzo de El
Escorial.

III. Por ello, se suspende la formalización del contrato correspondiente al Lote
1 hasta que el Tribunal dicte resolución al respecto.

IV. Que las partes intervinientes han convenido suscribir prórroga al contrato, al
amparo del artículo 29.4 de la Ley de Contratos del Sector Público,
comunicando dicha decisión a UTE NICO GARCIA PRENSA 5.

V. Que dicha prórroga se limita exclusivamente a los servicios contemplados
en el contrato correspondientes al Lote 1 del Expediente 4/2025 CM, relativo
al Servicio de agencia de comunicación para la gestión de la programación
ordinaria de los Teatros del Canal y del Teatro Auditorio de San Lorenzo de
El Escorial. EL resto se servicios del contrato suscrito el 11 de marzo de
2025 no se consideran prorrogados ya que su objeto forma parte de otros
lotes ya licitados.



CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.  
 
El contratista se compromete a llevar a cabo la ejecución de la prórroga, con estricta 
sujeción a su oferta, al contrato y a lo establecido en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas particulares.  

 
SEGUNDA.  

 
La presente prórroga se extiende desde el 11 de marzo de 2026 hasta la entrada en 
vigor del contrato relacionado con el Lote 1 del Expediente 4/2025 CM de Servicios de 
Agencia de Comunicación.  
En todo caso, la duración referida en el párrafo anterior no podrá ser superior a nueve 
meses, en atención a lo dispuesto en el artículo 29.4 de la Ley de Contratos de Sector 
Público. Por tanto, la presente prórroga que se inicia el 11 de marzo de 2026 finalizará 
por la entrada en vigor del contrato del Lote 1 Expediente de servicios de Agencia de 
comunicación o bien por el transcurso de 9 meses, lo que ocurra primero. 
En caso de incumplimiento del plazo total Madrid Cultura y Turismo, S.A.U podrá optar 
indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades 
previstas en el artículo 193 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Publico.   

 
TERCERA.  

 
El Presupuesto base de licitación de este contrato, 291.773,61 € (IVA no incluido) 
constituye la cantidad máxima que el contratista podrá facturar durante la vigencia del 
contrato, teniendo en cuenta que no existe obligación contractual de alcanzar dicha 
cantidad, sino que las cantidades facturadas se corresponderán con los servicios 
efectivamente prestados a Madrid Cultura y Turismo, S.A.U.  
 
Dicha cantidad corresponde a nueve meses de prórroga, período máximo que establece 
el artículo 29.4 de la L.C.S.P. 
 
CUARTA. 
 
Para el período de prórroga se aplicará la garantía definitiva constituida inicialmente por 
importe de 31.041,76 euros mediante, según acredita el resguardo de ingreso en cuenta 
bancaria de Madrid Cultura y Turismo, SAU, ( ) fecha 11 
de febrero de 2025.  
  

Quedan por lo demás vigentes el resto de las cláusulas del contrato inicial. 
 

 
 UTE NICO GARCIA PRENSA 5                            EL CONSEJERO DELEGADO DE 

                                                                     
 MADRID CULTURA Y TURISMO, SAU 

 
 
 
 

 
 
D. Nicasio García Martínez                                     Luis Fernando Martín Izquierdo                                
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